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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de marzo
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana, edificio de dos plantas de construcción,
en un solar de 325 metros cuadrados, en la carretera
nacional de Málaga a Almería, número 17, en El
Ejido. La planta baja destinada a almacén, de super-
ficie total construida de 301 metros 46 decímetros
cuadrados. Y la planta alta o primera, destinada
a vivienda, con una superficie total construida de
227 metros 59 decímetros cuadrados. La superficie
total construida del edificio es de 529 metros 5
decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle Murillo;
sur, carretera de Málaga a Almería; este, don Fran-
cisco Tapias Fornieles, y oeste, calle Punta Sabinal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja
al tomo 1.348, libro 580 de El Ejido, folio 140,
finca registral número 19.762-N.

Esta finca fue valorada a efectos de subasta en
12.918.750 pesetas.

Dado en El Ejido a 22 de septiembre de 1998.—El
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.—El Secreta-
rio.—50.000.$

EL EJIDO

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 311/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Francisco Salvador Martín
López y doña Rocío Toledano Aguilera, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 28 de enero de 1999,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0250/0000/18/0311/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de marzo
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo D, ubicada en planta segunda alta,
del edificio sito en Balerma, término de El Ejido,
calle Virgen del Carmen, compuesto de planta baja,
destinada a local y plantas primera y segunda y
áticos, destinadas a viviendas. Ocupando un solar
de 253 metros cuadrados. Tiene una superficie útil
de 82 metros 21 decímetros cuadrados, siendo la
construida, con inclusión de su parte proporcional
en zonas comunes, de 108 metros 8 decímetros
cuadrados. Considerando la fachada principal del
edificio. Linda: Frente, la calle Virgen del Carmen;
derecha, vivienda tipo E, de esta misma planta y
hueco de luces; izquierda, Francisco Salazar Gómez,
y espalda, hueco de luces y el callejón. Cuota: 11
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja,
al tomo 1.642, libro 738 de El Ejido, folio 162,
finca número 57.305.

Esta finca fue valorada, a efectos de subasta, en
9.000.000 de pesetas.

Dado en El Ejido a 22 de septiembre de 1998.—El
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.—El Secreta-
rio.—49.989.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Eulalia Blat Peris, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de El Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria , registrados bajo núme-
ro 22/1993-Civil, promovidos por Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona «La Caixa», contra don José

Antonio Cano Pinilla y doña Marinette Maujean
Lhereux, he acordado en proveído de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles
que a continuación se describirán, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito
en calle Nou, número 86, 1.o, el día 10 de diciembre
de 1998; de no haber postores se señala para la
segunda subasta el día 11 de enero de 1999, y si
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el día
15 de febrero de 1999, a las diez horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta, el de valoración pactado; para la
segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subasta,
excepto para la tercera que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número
de procedimiento: 4237-0000-18-0022/93), una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio que sirve de tipo para cada una de ellas
o del de la segunda tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el importe de la consignación a
que se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Octavo.—Se hace constar que, según la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de
la segunda, podrán el actor, el dueño de las fincas
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el término de nueve días, consignando el 20
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre
ambos postores; y transcurridos dichos nueve días
sin mejorarse, se adjudicará el remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote 1. Urbana.—Entidad número 2. Vivienda
puerta primera de la primera planta, sita en término
de Altafulla, procedente de la partida dels Fités o
del Alsiná. Tiene una superficie construida de 161
metros cuadrados y consta de recibidor, comedor-es-
tar, cocina, lavadero, dos baños, cuatro habitaciones,
sala de juegos, despacho, terraza y un jardín de
su uso privativo debidamente vallado y delimitado,
situado con frente a la calle de su situación. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torredembarra,
al folio 154, libro 66 del Ayuntamiento de Altafulla,
tomo 442 del archivo, finca 5.135.

Lote 2. Urbana.—Entidad número 3. Vivienda
puerta segunda de la primera planta, sita en término
de Altafulla, procedente de la partida dels Fités o
del Alsiná. Tiene una superficie construida de 135
metros cuadrados y consta de recibidor, comedor-es-
tar, cocina, lavadero, dos baños, cuatro habitaciones,
dos terrazas y el uso privativo de un jardín debi-
damente vallado y delimitado, situado en la planta
baja del edificio y en su parte posterior. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Torredembarra,
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al folio 157, libro 66 del Ayuntamiento de Altafulla,
tomo 442 del archivo, finca 5.137.

Tasados, a efectos de la presente, en 46.029.000
pesetas cada una de las fincas (precio establecido
en la escritura respecto de la finca inicialmente
hipotecada).

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

Dado en El Vendrell a 17 de septiembre
de 1998.—La Juez, Eulalia Blat Peris.—El Secretario
judicial.—50.018.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 654/1996,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid y don Jesús Santamaría García, contra
don Luis Rodríguez Salinas y doña Guadalupe Mar-
tínez Expósito, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de noviembre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 20.250.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 11 de diciembre de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 11 de enero
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.370 del Banco Bilbao Viz-
caya, de Fuenlabrada, calle Plaza, número 34, ofi-
cina 2.734, de este Juzgado, presentando en dicho
caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las

consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno señalada con el número 33,
en Fuenlabrada, que linda: Al frente, con calle
Torrente; por la derecha, con la parcela número 34;
por la izquierda, con la parcela número 32, y por
el fondo, con resto de fincas de entrada. Ocupa
una superficie de 210 metros cuadrados. Dentro
de esta parcela se encuentra construida la vivienda
unifamiliar, con una superficie habitable de 92
metros 80 decímetros cuadrados y útil total de 119
metros 80 decímetros cuadrados. Hoy sita en calle
Torrente, número 56, de Fuenlabrada.

Inscrita al tomo 1.106, libro 56, folio 210, finca
número 8.611, inscripción segunda, en el Registro
de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada.

Dado en Fuenlabrada a 3 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz
de San Pedro y Alba.—La Secretaria.—49.973.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Juan A. Sáenz de San Pedro y Alba, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimientos judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 28/1998, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Santiago Marín Olmedo y
doña María Teresa Ángel Casillas, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de noviembre
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por el tipo de 9.700.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 11 de diciembre de 1998, a las once horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 11 de enero
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda; suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2370 del Banco Bilbao Vizcaya,
de Fuenlabrada, calle Plaza, número 34, oficina
2734, de este Juzgado, presentando en dicho caso
el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,

continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, los que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiera pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación, y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de la subasta

Urbana número 23.—Piso sexto, letra C, del bloque
número 2, al sitio de Valdeserrano o Higueral, en
Fuenlabrada. Mide 85 metros 94 decímetros cua-
drados construidos. Calificada de protección oficial
según consta en nota puesta al margen de la ins-
cripción segunda de la finca matriz número 48.154,
al folio 122, del tomo 746.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Fuenlabrada número 3, en el tomo 1.205, libro 134,
de Fuenlabrada-3, folio 189, finca número 14.203.

Y para su publicación en los boletines oficiales
y su inserción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presente en Fuenlabrada a 9
de septiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Juan
A. Sáenz de San Pedro y Alba.—La Secreta-
ria.—49.981.$

FUENLABRADA

Edicto

En virtud de lo acordado por doña Lourdes Casa-
do López, Magistrada Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Fuenlabrada, de conformidad
con lo dispuesto en la propuesta de providencia
de fecha 15 de septiembre de 1998, dictada en autos
de juicio de separación 329/1991, seguido a ins-
tancia de doña María del Carmen Aranda del Pino,
representada por el Procurador señor Caballero
Aguado, contra don Gregorio Santos García, por
el presente se embarga la mitad indivisa de la vivien-
da siguiente y que es propiedad de ambos cónyuges:

Vivienda primero, letra D del bloque número 5
de la calle Londres, número 6, de Fuenlabrada. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Fuenlabrada al libro 8, tomo 1.031, folio 105, finca
número 1.118.

Y para que sirva de embargo al demandado don
Gregorio Santos García, de domicilio desconocido,
expido el presente en Fuenlabrada a 15 de sep-
tiembre de 1998.—El Secretario judicial.—49.996.$

GANDIA

Edicto

Don Ernesto Casado Delgado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Gandia y su
partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado con el número 452/1993, sobre juicio
ejecutivo, seguidos a instancia de Caja Rural Valen-


